
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Proceso: DIVORCIO 
Radicación: 20 001 31 10 001 2021 00136 00 
Demandante: ADAMIS BEATRIZ SOTO MONTESINO 
Demandado: ALBERTO DE JESUS - VILORIA JIMENEZ 
 
 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por el Magistrado ÓSCAR MARINO 

HOYOS GONZÁLEZ del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, SALA CIVIL- FAMILIA-LABORAL, en proveído de fecha 03 de 

noviembre de 2022, mediante el cual, declaró desierto el recurso de apelación 

formulado por la actora en contra de la providencia calendada 01 de junio de 2021, 

proferida por este despacho judicial dentro del proceso de divorcio de la referencia, 

donde se admitió la demanda y en cuyo ordinal sexto se abstuvo de fijar cuota 

provisional de alimentos a favor de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 

SPLR 
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